
 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  576   
RES 2021 576-CD (FED) Jurado de Trabajo Final Integrador Lic. Carla Marina JUÁREZ DALMASSO 

 

CAL     

SV 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  

AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 14 de setiembre de 2021. 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY: 0022805/2021, donde la Secretaria de Investigación y Posgrado 

eleva propuesta del Jurado destinado a evaluar el Trabajo Final integrador de la Maestranda Carla 

Marina JUÁREZ DALMASSO perteneciente a la Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales, y  

CONSIDERANDO: 

            Que, obra nota de referencia de la Secretaria de Investigación y Posgrado,  

proponiendo el Jurado destinado a evaluar el Trabajo Final integrador: “DESARROLLO DE ENTORNOS  
DIGITALES EN NIVEL INICIAL: “Inclusión de las TICs para potenciar las prácticas docentes en Nivel 
Inicial” de la Maestranda Carla Marina JUÁREZ DALMASSO perteneciente a la Maestría en 

Enseñanza en Escenarios Digitales, bajo la dirección del Mgter. Hugo Páez Padró. 

Que, se propone al siguiente Tribunal Evaluador: 

Titulares: 

 Dra. Cecilia Sayavedra (Facultad de Educación- Universidad Nacional de 

Cuyo)  

 Mgter. Valeria Alfonso (Facultad de Educación- Universidad Nacional de 

Cuyo) 

 Mgter. Gabriela Sabulsky (Universidad Nacional de Córdoba) 

Suplentes: 
 Mgter Guillermo Carmona (Facultad de Educación-Universidad Nacional de 

Cuyo) 

 Mgter. Cristina Gómez (Facultad de Educación- Universidad Nacional de 

Cuyo) 

 Mgter. María Verónica Perosi (Universidad de Buenos Aires) 

 

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión virtual del día 26 de agosto 

de 2021, sugiere al Consejo Directivo aprobar lo actuado por Secretaria de Investigación y Posgrado y 

aceptar el Jurado del Trabajo Final Integrador propuesto para la Maestranda Carla Marina JUÁREZ 

DALMASSO de la Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales. El expediente cuenta con los 

requisitos pertinentes. 

Que, el Consejo Directivo en su sesión virtual del día 02 de setiembre de 2021, 

aprueba el despacho de Comisión. 

 POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN          

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.-  APROBAR la propuesta, realizada por la Secretaria de Investigación y Posgrado, y 

nombrar al Jurado que intervendrá  en la evaluación del Trabajo Final Integrador: “DESARROLLO DE 
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ENTORNOS  DIGITALES EN NIVEL INICIAL: “Inclusión de las TICs para potenciar las prácticas docentes 
en Nivel Inicial” de la Maestranda Carla Marina JUÁREZ DALMASSO  (DNI 33.600.441), 

perteneciente a la Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales, los que a continuación se detallan: 

 

Titulares: 

 Dra. Cecilia Sayavedra (Facultad de Educación- Universidad Nacional 

de Cuyo)  

 Mgter. Valeria Alfonso (Facultad de Educación- Universidad Nacional 

de Cuyo) 

 Mgter. Gabriela Sabulsky (Universidad Nacional de Córdoba) 

 

Suplentes: 

 Mgter Guillermo Carmona (Facultad de Educación-Universidad 

Nacional de Cuyo) 

 Mgter. Cristina Gómez (Facultad de Educación- Universidad Nacional 

de Cuyo) 

 Mgter. María Verónica Perosi (Universidad de Buenos Aires) 

 

ARTÍCULO 2.-  La presente Resolución que se emite en formato digital, será reproducida con el 

mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel cuando concluya 

la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la 

Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


